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Tlatlauqu¡tep€c, Puebla; !D DE MAruZO DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de la tey
deObra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estadode Puebla, y los artículos 4Ly 42,
de su Reglamento y la Disposición de las Bases de la t¡c¡tación y de acuerdo al Concurso por lnv¡tación
Restr¡ngida a Cuando Menos Tres Personas, con número de lic¡tac¡ón U-MTP/R33-F|5M-DF/18G
2LO25, en base en el anál¡s¡s comparativo y cual¡tat¡vo de las proposiciones aceptadas en el Acto de
Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 29 DE MAR:ZO DE 2021; y el Presupuesto Base

del Organ¡smo Convocante, se em¡te el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURíDICO

L En térm¡nos de los Artlculos 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102,

103, 105 fracción Xl y 107 de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla, t,2,3,78
fracciones Xvlll, )üXVl,9l fracciones lll, )O(lll, XXV, XLVI de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal, el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; está investido de personalidad lurfdica y
facultad para realizar este acto jurídico y para adm¡n¡strar libremente su patrimon¡o y hacienda, la cual
se formaé de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuc¡ones y otros
ln8resos que las leg¡slaturas establezcan a su favor, y de las part¡cipac¡ones federales, cubienas a los
Mun¡clp¡os.

ll. Que de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Puebla, en la

pr¡mera parte de su artículo 23, determ¡na que Todas las obras públ¡cas y los servicios que con ellas se

relaciona, que real¡cen las dependenc¡as y entidades de la Adm¡n¡stración Pública Estatal y Municipal,
solo se podrán contratar mediante los siguientes procedimientos: l,- Licitac¡ón pública; ll,- lnvitación a

cuando menos cinco personas; lll.- lnvitac¡ón a cuando menos tres personas; y lV.- Adjudicación
d¡recta.

lll. El artfculo 43 fracción xll, de la Ley de obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el
Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconveniente llevar a cabo el
proced¡m¡ento de lic¡tación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta d¡spos¡ción. Para efectos de esta fracción se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para elejerc¡cio fiscal 2021.

lV. Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec,
Puebla; en Sesión ordinaria aprobó la Actual¡zac¡ón del "Comité Municipal de Obra Pública y Servicios
Relacionados de Tlatlauquitepec"; organismo que t¡ene a su cargo la adjud¡các¡ón de las obras públ¡cas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y disposic¡ones en la mater¡a.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, priorizó la obra cons¡stente
en "MAt{TENlMlElVrO DE CAMII{OS RURATES EN tAS COMUNIDADES DE XONOCUAUTLA (CENTRO

NORTE), TOZANCO, CUAUTIAMTNGO, tOS CHORRTTOS, sAN .!OSE DEr RETTRO Y LOMA DE [A YERBA

DEt MUNIC¡P|O DE TI¡TI¡UQUITEPEC, PUEBTA (SECUNDA ETAPAI" Con un costo total de

5,-,1fl,A3/..fl (UN MrlrÓN CTENTO DTECTSTETE M[ OCHOCTENTOS TRETNTA Y CUATRO PESO§

17/100 M.Nl lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será f¡nanciada con recursos del
Ramo 33 del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEOERAL (FISM-DF), según oficio de As¡gnac¡ón MTP-TM/2o21-025, de
fecha 19de Mar¿o de 2021, emltldo por la Tesorerfa Munlclpal Bájo la partlda presupuestal 6.t.5.1.
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vl. El proced¡m¡ento de Concurso por lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres Personas, número de
U-UÍIP/R33-FISM-DF/18&21025 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 45, de la Ley de Obra

Pública y s€rvic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en cons¡deración lo
preceptuado por el CapÍtulo lll, de la Ley anter¡ormente citada, así como el presupuesto base de la

obra.

RESEÑA CROÍTOLÓGICA DEL PROCESO DE AD.IUDICACIÓN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se inv¡tó el día 19

de Mazo de 2021; a partic¡par a todas a aquellas personas Fís¡cas y Mor¿les, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta inmed¡ata, recursos técn¡cos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos de la obra a
ejecutar.

2.- Con 24 de Mar¿o de 2021 a las 0fl:(X) horas; tuvo luSar la V¡sita de Obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

as¡stentes una "Constancia de V¡s¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 26 de Ma¡zo de 2021, a las 09:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

levantándose acta de reunión y entregándoles a los participantes copia simple de la m¡sma.

4,- Con fecha 29 de Marro de 2Q2L; se llevó a cabo el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las

uestas Técnica Económica resultando de la c¡ón técn¡ca lo iente:

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la ap€rtura las Propos¡c¡ones Económicas exclusivamente
de aquellas que no omit¡eron alguno de los requ¡s¡tos sol¡c¡tados en las propuestas técnicas, resultando
lo ¡ente:
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LICITANTE RESULTADO DE IA REVISIóN TÉCNICA

XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.
se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluaclón
cualitativa.

AIMA ROSA VAZQUEZ JIMÉNEZ
(PERSONA FfSrCAl

Se acepta ¡a propuesta técnicá en forma para su evaluac¡ón

cualitativa.

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cualitativa

ADRIAÍ{A RUDFIART VELASCO

(PERSONA FfSrCAl

RESUTTADO DE TA REVISIÓN ECONóMICATICITANTE

5961,61r.15 ( oveclentos S€senta y Tres Mil s€¡sc¡entos

C¡ncuenta Pesos 15/100 M.N.lSltI IVA
XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.

ATMA ROSA VAZQUEZ JIMEÍ{EZ
(PERSOT{A FÍSTCA}

S976,0t0.19 (Noveclentos S€tenta v Ocho Mll Ochenta Pesos

19/1m M.N.l Srf{ rVA

ADRIANA RUDFIART VEI¡SCO
(PERSONA FfSICAI

S9E2,E 3.2f (Novec¡entos Ocheñta y Dos Mll Novec¡eñtos
l¡ovente y Tfes Pesos 21/1OO M.N.) SIN IVA
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se aceptan las propuestas para revisión cual¡tat¡va.
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Así m¡smo al final¡zar el acto, se señaló el día 31 de Marro de 2021 a las (Xr:00 horas, para dar a

conocer al l¡citante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de los l¡c¡tantes presentes un
rec¡bo de entrega de propuestas y copia simple del acta.

CRITERIO DE EVALUACIÓ Y ADJUDICACIóN

1.- Cuando ex¡sta discrepanc¡a entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer
el que se cons¡gna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de muhiplicar la cantidad de trabajo
correspond¡ente por el precio unitario propuesto.
3.- si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.

En cuento a los documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el l¡c¡tante, serán
verificados en cuanto a su autenticidad.

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artÍculo 36 de la Ley

de Obra Pública y Serv¡cios Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y servic¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de
Puebla. Atend¡endo a lo señalado en las Bases de L¡citac¡ón, ver¡f¡cará:

l,- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectot el cumpllmiento de las

condiciones legales, técnicas y económicas exigidas al l¡c¡tante; que los recursos propuestos por el

l¡c¡tante sean los sufic¡entes para ejecutar de manera satisfactor¡a los traba.ios de que se trate,
conforme al programa de eiecución y las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis, cálculo e

integrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡l¡zars€ mecanismos de puntos y porcentajes
en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNTCOS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se considerará, entre otros, los sigu¡entes aspectos:
I.. E]'I GENERAI.:

A.- Cada documento contenga toda la informaclón sol¡c¡tada y en las unidades de medida
especificadas;

B.- Los profes¡onales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exper¡encia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada administración de los trabaios. En los

aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán
cons¡derar, entre otros, el Brado académico de preparación profesional, la experienc¡a laboral
específica en obras sim¡lares y la capacidad técn¡ca de las personas fís¡cas que estarán relacionados con

t{ A)untamicnro de ffatfauquite¡nc: i4,r'. Rcforma No. 47-A Cot Centro; llhthuquitepec, (hte6h;
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Lás propuestas que hayan s¡do aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, s¡ existe cualqu¡er error aritmét¡co, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOC-ANTE" como s¡gue:
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C.- Los l¡citantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, sufic¡ente y
necesar¡o, sea o no prop¡o, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación ¡nteBral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los
traba¡os, sea congruentes con las características, complejidad y magn¡tud de los mismos y con su
listado;

E.- El proced¡m¡ento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el licitante
conoce los trabajos a real¡zar y que tiene la capacidad y la exper¡enc¡a para ejecutarlos
sat¡sfactor¡amente, y que sea acorde con el programa de e¡ecución cons¡derado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las caracterlsticas,
magnitud y complejidad de los trabajos, determine en las bases de l¡citación, debiendo ser al menos los
siguientes:

a). - El lic¡tante tenga capacidad para pagar sus obligac¡ones; y
b). - El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamlento y la rentab¡lidad de la empresa.

II.. TRATANDOSE DE PROPUESTAS qUE CO SIDEREN PRECIOS UN]TARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- D€ los pro8ramas:

a). - El programa de ejecución de los trabalos corresponda al plazo establecido por la

convocante;
b). - Los programas específicos cuantificados y calendar¡zados de sum¡n¡stros y util¡zación, sean

congruentes con el programa calendar¡zado de ejecución general de los traba¡os;
c). - Los programas de sum¡nistro y util¡zac¡ón de materiales, mano de obra, maquinar¡a y

equ¡po de construcc¡ón, sean congruentes con los consumos y rend¡m¡entos considerados por el
licitante y en el proced¡m¡ento constructivo a real¡zar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los

sum¡nistros sean congruentes con el programa de ejecución general; y
e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los

proSramas.

B.- Oe la maqu¡nar¡a y equipo:
a). - La maqu¡nar¡a y el equipo de construcción sean los adecuados, necesar¡os y suficientes

para ejecutar los trabajos obleto de la licitac¡ón, y que los datos coincidan con el listado de maquinar¡a
y equipo presentado por el l¡c¡tante;

b). - Las característ¡cas y capacidad de la maquinar¡a y equ¡po de construcción consideradas por el
l¡citante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá
ejecutarse y que sean congruentes con el proced¡miento de construcc¡ón propuesto por el contratista,
o con las restr¡cc¡ones técnicas, cuando la Dependencia o Entidad fije un procedimiento; y

c). - En la maqu¡naria y equipo de construcc¡ón, los rend¡mientos de éstos sean cons¡derados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rend¡m¡entos que determ¡nen los manuales de los

1{ Altuntaniento de thtfauquitepec: i4v. Rqforma No. 47-A CoÍ Ccntro; fhthuquitepec, <hrc6h;

lkF4&ro 
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realizarse los trabajos.

C.- De los mater¡ales:
a). - En el consumo del mater¡al por unidad de medida, determ¡nado por el licitante para el

concepto de trabajo en que ¡nterv¡enen, se cons¡deren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos
de acuerdo con la v¡da ut¡l del mater¡alde que se trate; y

b). - Las característ¡cas, especificac¡ones y cal¡dád de los mater¡ales y equ¡pos de instalación
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y espec¡f¡caciones generales y part¡culares

de construcc¡ón, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal admin¡strativo, técn¡co y de obra propuesto sea el adecuado y sufic¡ente para

e¡ecutar los trabajos, esté d¡sponible y coincida con el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, considerando los

rend¡m¡entos observados de experienc¡as anteriores, asícomo las condic¡ones ambientales de la zona y
las caracterfsticas part¡culares baio las cuales deben realizarse los trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecuc¡ón de los

conceptos más s¡8n¡f¡cativos.

2.- ASPECTOS ECONóMTCOS:

Para la evaluac¡ón económica de las propuelas, se debeén considerar, entre otrot los sigulentes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el importe del

prec¡o unitar¡o;
b). - Que los importes de los precios un¡tarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben s€r coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de
precio unitario correspondiente; y

c.- Ver¡ficar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de
que una o más tenSan errores, se efectuarán las correcc¡ones correspondientes; el monto correcto,
será el que se considerará para el anál¡s¡s comparat¡vo de las proposiciones.

B.- Verificar que el anális¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de

financ¡amiento, cargo por ut¡l¡dad y cargos ad¡cionales;
b). - Los costos d¡rectos se ¡ntegren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,

maqu¡nar¡a y equ¡po de construcción;
c). - Los prec¡os bás¡cos de adquisición de los mater¡ales considerados en los análisis

correspond¡entes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado;

HoJa -5 dc l0
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d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido apl¡cando los factores de salario
real a los sueldos y salar¡os de los técn¡cos y traba¡adores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto
que se haya determinado apl¡cando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que s€ trate; y

0. - Los costos horar¡os por la ut¡l¡zación de la maquinaria y equ¡po de construcc¡ón se hayan
determinado por hora efect¡va de trabajo, debiendo analizarse para cada maqu¡naria o equ¡po,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados;
C.- Verificar que los análisis de costos d¡rectos s€ hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo
prev¡sto en el Reglamento, debiendo además cons¡derar:

a). - Los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación
de los costos básicos y con las normas de cal¡dad especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el l¡citante, sean congruentes con el
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y
cl. - Los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determ¡nado con

base en el preclo y rend¡m¡entos de éstos cons¡derados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rendim¡entos que determ¡nen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las

caracterfst¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.
D.- Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan elructurado y determ¡nado de acuerdo con

lo previsto en el Reglamento, deb¡endo además cons¡derar:
a). - El anális¡s se haya valorado y desglosado por conceptos con su importe correspond¡ente,

anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo;
b). - Constatar que para el análisis de los costos ¡ndirectos se hayan cons¡derado

adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán
únicamente los necesarios para dar apoyo técn¡co y administrativo a la super¡ntendenc¡a del
contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, súper-
fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya ¡ncluido algún cargo que por sus característ¡cas o conforme a las bases de la
lic¡tac¡ón, su pa8o deba efectuars€ aplicando un precio un¡tario especffico.
E.- Verificar que en el análisis y cálculo del costo f¡nanc¡ero se haya estructurado y determinado
considerando lo s¡guiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los ant¡cipos que le serán otorgados al contratista, durante
el ejercicio del contrato y del pago de las estimac¡ones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortizac¡ón de los anticipos;

b). - El costo del f¡nanciam¡ento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos
directos e ¡nd¡rectos;

c). - La tasa de ¡nterés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico;
d). - El costo del f¡nanciamiento sea con8ruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el anál¡s¡s y cálculo del costo por financiamiento empleada por el

l¡citarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la l¡citac¡ón; y

f). - El capital neto de trabajo del licitante sea suf¡c¡ente para el financiamiento de los trabajos
a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado.
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F.- Ver¡ficar que el cálculo e ¡ntegración del cargo por util¡dad, se haya estructurado y

TAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, 5E CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO ESÍAS SERAN OBJETO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

La decis¡ón de "El COMITE" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión cons¡derará además, de los puntos anteriores, los

prec¡os unitarios, el importe de la propos¡ción, el equ¡po que propone utilizar el concursante,

experiencia en obras sim¡lares, la congruencia y factibilidad de los programas que proponta su

capacidad económica, técn¡ca y adm¡n¡strativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

especificaciones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse adm¡t¡do su

proposición en el mismo, no s¡gn¡fica que se considera def¡nitivamente su capacidad real y efectiva
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

aiuste substanc¡almente a los documentos de l¡c¡tac¡ón y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta cal¡ficádo para cumplir
sat¡sfactoriamente con la elecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los criter¡os anteriores, resultare que dos o más proposic¡ones

satisfacen los requerimientos contenidos en la convocatoria, el contrato se ad¡udicará a qu¡en presente

la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, em¡tirá un dictamen que serv¡rá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los precios propuestos y las razones para adm¡t¡rlas o desecharlas.

En ese tenor se a señalar:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el siguiente:

Licitante Motivo (s) de descallficación
AIMA ROSA VAZQUEZ JIME EZ (PERSONA

FlsrcAl Muv alta la propuesta económ¡ca
ADRTANA RUDFTART VEIásCO (PERSOf{A

FfSTCA)
Muy alta la propuesta económlca

T _ Il.AUQUtT[Pt]C
t',,,¡,¡D¡r,,i, i¡-vr,¡¡ar r r,r,,¡i,¡xir

determ¡nado considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contrat¡sta
est¡ma que debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos
correspondientes, siendo necesario su desglose;
G.- Verif¡car que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la

¡nte8ran; y
H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equ¡po
de construcción s€an con8ruentes con el programa de erogaciones de la eiecuc¡ón general de los

traba¡os, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.
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Que en atenc¡ón al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnv¡tación de la presente adjud¡cación y las Bases de L¡citac¡ón

del presente concurso, observando ante todo las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas requeridas
por el organismo Convocante y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas, la Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técn¡ca y
Económica.

Por lo tanto, se Adiud¡ca el Contrato de Obra Pública a Base de Prec¡os Unitarios y Tiempo
Determinado, cuyo objeto es el ""MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURATES EN tAS COMUNIDADES
DE XONOCUAUTT-A (CENTRO NORTEI, TOZANCO, CUAUTLAMTNGO, rOS CHORRTTOS, SAN JOSE DEr
RETIRO Y LOMA DE LA YERBA DEt MUNICIPIO DE T|¡TIáUQUITEPEC, PUEBI¡. (SEGUNDA ETAPA)" al

contfat¡sta xAsBE cof{STRUcToRA s.A DE C,V, repfesentada por la lNG. Al"E ANORA MORA
AICAñfTARA" Con número de registro MTP.DOP{X,8/2021 en el L¡stado de Contrat¡stas Calificados
em¡tido por el Comité Mun¡cipal de Obra Pública y serv¡cios Relac¡onados de Tlatlauqu¡tepec con un
¡mporte total 5963,650,15 Nove€lentos S€senta y Tres Mil S€isc¡entos Clncuenta Pesos 50/1qf M.N.l
Sln lncluir el lmpuesto alValor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte fntegñ¡ del presente
d¡ctamen.

FIN DET TEXTO

9{ Ayuncamicnto de fhthuquitqrc: Art. .Refonaa hfo. 47-A Cot Ccntrc; ffathuquitcpec <hrc6Ía;

HqFsdc'!o 
"* í;!{:x:',Eil,il"i,ffl;"r-*
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co4lÉ
JIMENEZ
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XASBE

ING. ATEJANDRA

REPRESENTANTE TEGAT
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PERSONA CA
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POR Et COMITE MUNICIPAT DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

REI.ACIONADOS DE TTATIAUQUITEPEC.

TIC.PORFIRIO LOEZA AGUITAR C. ING. JOSE JIMÉNEZ.

PRESIDENTE DET COMlTE SECRETARIO UECUTIVO

C. MIRIAM VAI."OERRABANO C. ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAL

c. LÓPEz

VOCAL

REPRESENTANTE DEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO

UfA HIPóuTo

?f,, fiyuntamiznto le ffatfauquitepec: ¿Tv. Rdorma No. 47-A Cof, Ccnt¡o; llhthuquitcpec, rhtc6h;
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